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Dirección General de Innovación y Mejora Continua 
Pachuca de Soto, Hgo.,17 de Noviembre de 2022. 

Oficio No. SOPOT-SSGyEP-DGIyMC-1060/2022 
Mtro. Andrés Manning Novales 
Comisionado Estatal de Mejora Regulatoria 

Asunto: Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023. 

En atención a su oficio No. SEDECO/COEMERE/221/2022. Con la finalidad de continuar impulsando 
acciones de Mejora Regulatoria en la Administración Pública Estatal y dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 1, 5,13,14,19 y 40 al 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Hidalgo. 

Derivado de lo anterior, se anexa al presente de manera impresa el "Programa anual de Mejora 
Regulatoria 2023 de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial", elaborado con 
base en los lineamientos para su integración. 

De igual forma se envía de manera digital al correo sergiopm.sedeco@hidalgo.gob.mx  

Sin más por el momento, reitero mi atención para cualquier comentario sobre el particular. 

Atentamente 

Ing: -jan• • Sánchez García 

Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

c.c.p. 	L.A. Jorge Alberto Reyes Hernández.- Subsecretario de Obras Públicas 
lng. José Luis Carda López.- Subsecretario de Gestión y Evaluación de Proyectos 
L' 	•rge Iván Morales Modas.- Director General de Innovación y Mejora Continua 

Lij1;ígitv 

Ex Centro Minero, Eclif. 28, sotano, 81yd. Felipe Angeles km 
93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080, 

Tel: 771 717 8000 ext. 8235 
www.hidalgo.gob.mx  
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Presentación 

La política de mejora regulatoria, como ejemplo de políticas públicas de carácter 
estructural, tiene un papel significativo que desempeñar, siendo uno de los 
principales factores que contribuyen al desarrollo económico, a las inversiones, 
pero también a otros objetivos como la sostenibilidad ambiental, social y al 
bienestar de los ciudadanos. 

En virtud de que la calidad de la regulación está fuertemente vinculada con el 
crecimiento económico y la productividad y en cumplimiento a los Artículos 1, 5, 
13, 14, 19 y 40 al 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Hidalgo, la 
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial constituye el presente 
"Programa Anuo! de Mejora Regulatoria 2023", como un instrumento de gestión 
a corto plazo que establece las bases para reducir las barreras y cargas derivadas 
de la actividad burocrática, al tiempo que se constituye un marco institucional 
regulador estable, eficaz y eficiente. 

Se busca fomentar el uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC), con la aplicación de herramientas sencillas y fáciles de usar, contribuyendo 
a mejorar la comunicación con las personas interesadas en participar en los 
procedimientos de contratación convocados por esta dependencia. 

Se generará un ahorro de tiempo en el desarrollo de tareas específicas, facilitando 
el análisis y acceso a la información, permitiendo una toma de decisiones más 
acertada, optimizando los tiempos de respuesta a los asuntos presentados por 
los usuarios. 

En particular en la Dirección General de Conservación de Carreteras Estatales, se 
busca que el cobro de derechos sea proporcional y equitativo a las obras y a los 
trámites solicitados, ya que cada una de las solicitudes, requiere la aplicación de 
un gasto de operación. 
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Unidad administrativa responsable Trámites 
Dirección General de Administración de Programas de Obra. 
Dirección General de Conservación de Carreteras Estatales. 
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Objetivos 

Establecer procedimientos administrativos sencillos y transparentes, 
implementando distintas medidas que nos permitirán hacer cambios en el 
modelo de gestión del procedimiento a partir del análisis del mismo y de los 
tiempos de respuesta y resolución. 

Facilitar a los usuarios, alternativas tecnológicas flexibles que les permitan 
realizar el trámite de Pago de Bases a través de medios electrónicos, que operen 
como canales de comunicación eficaces. 

Reducir los tiempos de respuesta, para otorgar más flexibilidad y capacidad de 
respuesta a la dependencia, permitiendo dar una solución de atención rápida. 

Procesos eficientes se reflejan finalmente en un entorno de negocios muy 
favorable para las pequeñas y medianas empresas. 

Diagnóstico de Mejora Requlatoria 

La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, a través de tres (3) 
diferentes Unidades Administrativas, ofrece a la ciudadanía, un total de 
veinticuatro (24) diferentes trámites administrativos. Cabe mencionar, que 
dichos trámites están incluidos en el portal electrónico de RUTS, desde donde se 
puede consultar de manera intuitiva y fácil, la información completa de cada uno. 
A continuación, se presenta un breve resumen de dicho catálogo. 

Subsecretaría de Ordenamiento Territorial. 	 20  
* Este trámite cuenta con 2 (dos) modalidades, por lo que el portal electrónico de RUTS registra 

un total de 25 trámites. 
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De acuerdo al análisis correspondiente, sobre el marco regulatorio de los trámites 
que ofrece la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se 
identificó que existen 12 (doce) regulaciones, (considerando leyes, reglamentos y 
decretos) y 24 trámites inscritos en el registro Único de Trámites y Servicios 
(RUTS) incluyendo los datos identificativos básicos de los trámites al efecto 
(atributos) y a los cuales las personas interesadas puedan acceder para su 
consulta desde la dirección electrónica https://ruts.hidalgo.gob.mx/.  

De acuerdo a la normatividad aplicable en la materia correspondiente, sobre la 
adquisición de las Bases, se identificó que al 1 de octubre de 2022 existen cinco 
regulaciones, considerando leyes y reglamentos. 

En la actualidad, el trámite "Expedición de Oficio de Afectación o no Afectación 
del Derecho de Vía" no tiene costo, lo cual representa un gasto importante para 
la Dirección General de Conservación de Carreteras Estatales, debido a que cada 
una de estas solicitudes, debe ser revisada previamente en el sitio, lo cual conlleva 
gastos de operación (gasolina y papelería). 

En la actualidad, la falta de reglamento, no permite aplicar los criterios de manera 
clara ante las diferentes solicitudes que se llevan a cabo ante esta Oficina. 

El cobro que se propone para la emisión de los oficios de afectación y no 
afectación al derecho de vía, es por un monto de 500 pesos, con el fin de reponer 
los gastos de supervisión de dicha solicitud. 

Para la implementación del reglamento del derecho de vía deberá de integrarse 
de manera adecuada para la aprobación y publicación ante el congreso del 
estado de Hidalgo, y así lograr su aplicación en los años futuros. 

Para la aprobación al cobro de los oficios de afectación o no afectación al derecho 
de vía, se deberá integrar la propuesta ante la Procuraduría Fiscal del Gobierno 
del Estado, el cual está facultado para verificar la aplicación de dicha propuesta. 

La implementación del reglamento, facilitará los criterios de aplicación a la 
normativa, esto debido a que en la actualidad se ocupan de manera supletoria 
los criterios aplicables a la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y 
Transportes (SICT). 

Como resultado del diagnóstico efectuado a la normatividad vigente aplicable al 
trámite de "Pago de bases", se expone que no se requieren modificaciones, ya 
que dicho marco regulatorio aplicable en la materia correspondiente, se 
encuentra actualizado. 

En relación al Inventario Regulatorio, se integra una relación detallada y 
ordenada del conjunto de leyes, reglamentos, directrices, y todo el resto de 
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instrumentos legales, de ámbito federal y estatal, que ordenan la operación Y 
determinan las posibilidades de acción de esta Secretaría. 

• Ley de Asociaciones Público Privadas. 
• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. 
• Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Hidalgo. 
• Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo para el Ejercicio 

Fiscal del Año 2023. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 

Estado de Hidalgo. 
• Ley Estatal de Derechos para el Estado de Hidalgo. 
• Ley Estatal del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo. 
• Reglamento de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo. 
• Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 
• Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial. 
• Decreto No. 80 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 

vol. II el 31 de diciembre de 2016. 

Escenario requlatorio 

Se identifica como área de oportunidad, la reducción de tiempos de respuesta, 
misma que aportara beneficios a la hora de optimizar los procesos. 

Incentivar a los interesados en participar en los procedimientos de contratación 
convocados por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. 

De igual forma el ofertar a los interesados en participar en los procedimientos 
de contratación, herramientas tecnológicas como medios de comunicación 
alternativos y modernos, que faciliten la realización del trámite. 

Por lo anterior, se considera necesario promover mecanismos que ayuden a los 
usuarios a realizar su trámite a través de los medios electrónicos, identificando 
esto último como un aspecto que se puede potenciar a futuro. 
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En la propuesta entregada a la procuraduría fiscal, el objetivo general es que se 
homologuen los cobros de la Dirección General de Conservación de Carreteras 
Estatales, con los que cobra el Gobierno Federal y el Gobierno Municipal, por los 
mismos conceptos, que aquí se cobran. 

I.- Cobrar el concepto de oficio de afectación o no afectación al derecho de vía. 

II.- Autorizar la implementación del reglamento del derecho de vía en las 
Carreteras Estatales. 

Se integrará de manera oficial ante el congreso del estado la autorización del 
reglamento del derecho de vía. 

En el primer trimestre del 2023 se presentará la propuesta de cobro por de los 
oficios de afectación o no afectación al derecho de vía ante la procuraduría 
Fiscal del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Se realizarán actualizaciones trimestrales en el portal de RUTS. 

Estrategias y acciones 

Agilizar la gestión interna y reducir los tiempos de atención y respuesta a la 
población, mediante la simplificación de trámites y servicios. 

• Se propondrá se reciban archivos de forma digital (fotografías, planos, y 
documentación de acreditación de la propiedad) con el fin de que sirva de 
apoyo al ciudadano para la agilización de sus trámites. 

• Se seguirá trabajando con la actualización del RUTS de forma trimestral, 
de manera que los trámites logren mayor simplificación en sus requisitos. 

• Se propondrá revisar, analizar y depurar la lista de trámites con los que 
cuenta la Unidad Administrativa. 

• Simplificación del trámite. 
• Reducción de tiempos de respuesta. 
• Efectuar encuestas en la atención que se brinda a los usuarios del trámite 

de Pago de bases. 
• Elaborar y analizar estadísticas permanentes, que permitan evaluar el 

trámite de Pago de bases. 
• Revisar y analizar cada uno de los componentes (procedimientos, 

controles, aplicaciones, datos, etc.) del proceso de Pago de Bases con la 
finalidad de identificar causas y desviaciones negativas que afecten el 

Programa Anual de Mejora Rogulatoria 2023 "4. 
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proceso, determinar puntos de falta de innovación tecnológica y de 
sistemas en los procesos 

• Evaluar mediante estadísticas los resultados del trámite de Pago de Bases, 
para conocer la opinión del público acerca de la atención que brinda el 
servidor público. 

• Reducción de tiempos de respuesta en las solicitudes de Pago de Bases 

Diseño del programa 

Se llevará a cabo el siguiente procedimiento mediante el cual, se actualizará la 
información publicada en el portal electrónico de RUTS: 

1.- Elaboración de formato. 

La Dirección General de Innovación y Mejora Continua, elaborará de acuerdo a 
los criterios del portal electrónico de RUTS, un documento utilizado para la 
recolección de datos de manera estructurada, que en adelante será denominado 
como "Ficha Técnica Digital". Una vez elaborada, será actualizada según los 
requerimientos del portal electrónico RUTS. Para la preparación de dicho 
documento, se considera el mes de enero de 2023. 

2.- Solicitud de información. 

Mediante oficio dirigido al titular de la Unidad Administrativa, la Dirección 
General de Innovación y Mejora Continua realizará la solicitud para el llenado de 
la Ficha Técnica Digital, documento que será enviado vía correo electrónico y 
respondido de la misma forma, sin requerirlo de forma impresa. Los tiempos 
definidos para dicha actividad son los siguientes: primera semana de los meses 
de febrero, mayo, agosto y noviembre de 2023. 

3.- Validación de Ficha Técnica. 

Una vez recibida la información, la Dirección General de Innovación y Mejora 
Continua, validará que los documentos cumplan los siguientes criterios: 

• Especificaciones del portal electrónico de RUTS. 
• Deberá emplearse un estilo de redacción simple y eficiente que ayude a 

las personas, entender la información con facilidad. 
• No tener equivocaciones en la escritura de las palabras y en la aplicación 

de las normas de ortografía. 
• Comprobar que las direcciones electrónicas proporcionadas se 

encuentren disponibles. 
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• Cotejar que, según se indique, los trámites incluyan "Formato de Solicitud". 

De no ser así, se notificará mediante correo electrónico a la Unidad 
Administrativa correspondiente y se solicitaran las correcciones necesarias. Los 
tiempos definidos son los siguientes: segunda y tercera semana de los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviembre de 2023. 

4.- Actualización. 

Una vez validada la información, la Dirección General de Innovación y Mejora 
Continua, procederá a actualizar el contenido publicado en el portal electrónico 
de RUTS, generando evidencia digital de dichas acciones y notificando a las 
Unidades Administrativas. Se considera realizar la actualización en la ultima 
semana del mes de febrero, mayo, agosto y noviembre de 2023 respectivamente. 

Cabe señalar que en caso de que algún trámite sufra modificaciones de cualquier 
naturaleza, durante el periodo intermedio en el que no esté programada ninguna 
actualización, la Unidad Administrativa responsable del trámite deberá solicitar 
la actualización ante la Dirección General de Innovación y Mejora Continua 
mediante el formato de Ficha Técnica Digital. 

Durante el primer semestre del próximo ejercicio fiscal, se efectuarán encuestas 
a los usuarios del trámite de pago de bases para conocer la atención que brinda 
el servidor público responsable de elaborar dicho trámite y posteriormente cada 
trimestre se analizarán las encuestas mediante estadísticas que permitan 
conocer la opinión de los usuarios, para clasificar, resumir, hallar regularidades y 
analizar los datos, obtenidos en las encuestas. 

Con lo correspondiente a la aprobación al reglamento del derecho de vía se 
integrarán en el primer trimestre del año 2023, para su revisión y modificación 
jurídica, una vez integrada se esperarán instrucciones para su seguimiento. 

En el primer trimestre de 2023 deberá de haberse entregado de manera oficial a 
la procuraduría fiscal la propuesta de integración del cobro del oficio de 
afectación o no afectación al derecho de vía, una vez integrada se esperarán 
instrucciones para su seguimiento. 
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Cronograma de Mejora Regulatoria 

A continuación, se presenta el calendario de actividades en el que se especifican 

las acciones de mejora regulatoria consideradas para el año 2023. 

Acciones de mejora. 
2023 

1° 
trim. 

2° 
trim. 

30 

trim. 
4° 

trim. 
Elaboración de Ficha Técnica Digital X 
Solicitud y validación de información mediante 
Ficha Técnica Digital 

X X X X 

Evaluación del proceso de Pago de Bases X X X 
Elaboración de estadísticas para Pago de Bases X X X 
Actualización de portal electrónico RUTS X X X X 
Implementación de encuestas de satisfacción. X X X X 
Ingreso de documentación de manera digital. X 
Actualización de cuotas y tarifas de tramites X 
Simplificación de trámites. X X 
Propuesta de modificación de criterios de cobro. X 
Cambio de nombre de trámite. X 
Recepción de solicitudes de inicio de tramite vía 
correo electrónico. 

X 

Reducción de tiempos de respuesta. X X 
Incorporación de un canal de comunicación 
directa 	 (correo electrónico). 

X X X X 

Simplificación de formato de solicitud. X X X X 
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Propuesta de mejora 

Se anexan los formatos "Descripción del Programa por Tramite y/o servicio" 
(Anexo I), correspondientes a cada uno de los 24 trámites, debidamente 
requisitados. 
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Anexo 
001, II 

P
Programa Ant tal de Mejora Pegulatoria 2073 



rCONOMÍA 1 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

Información General 
	 a 

Nombre del trámite o servicio: Autorización de Fraccionamientos 

Trámite 

Resolución a obtener: 

Servicio 
eso ución Administrativa de utorización de 

Plazo de respuesta Idias hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Fraccionamiento 
90 días hábiles 

  

15 

    

 

X 

 

No 

 

IIIIIIIIIM=~1111111111~1~ 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos. datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 

Acciones de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos 

Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 
Fecha estimada de implementación: ene-23 

X 



Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 
eso ución Administrativa de utorización de 

Fusión 
90 chas hábiles 

10 

Acciones de Simplificación 

Acción 

(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Si 
	

X No 

-11#1- ECONOMÍA 
451-  

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Información General 

Nombre del trámite o servicio: Autorización de Fusión 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accion 
(seleccione at. una del menú) 

Otras acciones de simplificación normativa: 
	

Utilizar 

lenguaje ciudadano 
	

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 
Fecha estimada de implementación: ene-23 



Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 
eso ución Administrativa de utorización de 

Protocolización 

7 días hábiles 

10 

Si 
	

X No 

ECONOMÍA 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Nombre del trámite o servicio: Autorización de Protocolización 

Acciones de Simplificación 

Accu • n 

(seleccione alguna del menul 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 

Acciones de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No 
	

X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

• • 

	(seleccione al una del  mena) 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 
eso ución Administrativa de utorización de 

Relotificación 

90 días hábiles 

9 

No Si 

Accion 

luna dt 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

151-  
bu. ECONOMÍA I 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

om • re •• r m'eo se cm: Mor zac • n utorzac • n • e e ot cac • n • e 

Fraccionamiento 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 

Actiones de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accion 

a del mena} 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



No 

li,or ECONOMÍA 
.t.a•k4  

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

Nombre del trámite o servicio: Autorización de Subdivisión 

Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 
eso ución Administrativa de utorización de 

Subdivisión Fraccionamiento 

90 días hábiles 

10 

Si 
	

X 

Accion 

(seleccione alguna del menul 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos. datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 
Fecha estimada de implementación: ene-23 

1111111~1.111111111.1111""  NORMATIVA  
Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

• 

(seleccione al( una del menú 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 

/9k 



Si 
	

X No 

11.1- ECONOMÍA I 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

111111111111111L,. Información General 

Nombre del trámite o servicio: Autorización de Venta de Lotes 

Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 
eso ución Administrativa de utorización de 

Venta de Lotes 
90 chas hábiles 

15 

ificación 

Accion 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 
Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accion 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 



ECONOMÍA I 111 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Publicas y Ordenamiento Territorial 

  

Información General 

Nombre del trámite o servicio: 2.- Autorización para el Uso y Aprovechamiento del Derecho de Vía Estatal. 

Trámite x 	 Servicio 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Autorizacion 

15 dias habiles 

variable 

Si x No 

Acciones de Simplificación 

Acción 
(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación: 

1.- Actualizaciones Trimestrales en el Portal del PUTS. 

2.- Simplificación del formato 

3.- Incorporación de un canal de comunicación directa 

(correo electrónico). 

Descripción de las acciones de simplificación: 

1.- cumplir puntualmente con las actualizaciones 

2.- evaluar la simplificacion del formato 

Fecha estimada de implementación: 

Acciones de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	Si 
	

No 	x 

Nombre de la(s) normativa(s): Reglamento Interno de la SOPOT 

Acción 
selecc,one ayuna dcl rnenu) 

Otras acciones de simplificación normativa: ninguna 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

ninguna 

Fecha estimada de implementación: 	 dic-23 



- ECONOMÍA /10 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Para llenado exclusivo de la Comisión Estatal 

si 

de Mejora Regulatoria 

No 	 Fecha Acción 

Se emitieron recomendaciones: 

El Sujeto Obligado presentó Programas Preliminares: 

Se emitió opinión sobre los Programas Preliminares del Sujeto Obligado: 

La Controlaría emitió un diagnóstico sobre el contenido del Programa 

Preliminar del Sujetos Obligado: 

El Sujetos Obligado inscribió su Programa Definitivo: 

El Sujeto Obligado entregó Reportes Periódicos de Avances: 

La Controlarla dio seguimiento al cumplimiento del Programa de Mejora 

Regulatoria: 
El Sujeto Obligado emitió 3ustificación para no presentar el Programa de 

Mejora Regulatoria: 

Motivo de la Justificación: 

Estuvo en Consulta Pública el Programa de Mejora Regulatoria: 

¿Cuántas recomendaciones o propuestas se recibieron durante la consulta 

pública del Programa de Mejora Regulatoria? 

De las recomendaciones o propuestas recibidas durante la consulta 

pública ¿Cuál fue la respuesta de Sujeto Obligado? 

¿El Sujeto Obligado utilizó la herramienta tecnológica operada por la 

COEMERE para el seguimiento y monitoreo de su Programa de Mejora 

Regulatoria? 



Trámite X 	 Servicio 
eso ucion Administrativa de u orización de 

Resolución a obtener: 	 para Venta y Escrituración en Régimen de 

Propiedad en Condominio 
Plazo de respuesta (días hábiles): 

	
90 días hábiles 

Total de requisitos: 
	

14 

Pago de derechos: 

Acciones de Simplificación 

Si 
	

X No 

ECONOMÍA 

 

  

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Nombre del trámite o servicio: Autorización de Régimen de Propiedad 

Accion 
(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: ene-23 

-111111111111111~11111.odificación  NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No 
	

X 
Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accion 
(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



Servicio 

eso ución Administrativa de onstancia de Uso 

Trámite 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Suelo 
20 días hábiles 

5 

Si 
	

X No 

11 ECONOMÍA I 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Información General 

Nombre del trámite o servicio: Constancia de Uso Suelo 

Resolución a obtener: 

Acciones de Simplificación 

• CCIOIT 

(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: ene-23 

Acciones de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	 Si 	X 	No 
	

X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

• 

(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



Si X 

1111111111~11111~1mP'lleción ~MI 

Fecha estimada de implementación: ene-23 

Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 

eso ución Administrativa de onstancia de 

Verificación de Polígonos 

20 días hábiles 

13 

Acciones de modificación NORMATIVA 

No 

• ccion 

(seleccione alguna del me,  

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

hi ECONOMÍA I 
-=-- 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

11111111111~41111111111111~111111111111111~~111111 
Nombre del trámite o servicio: Constancia de Verificación de Polígonos 

Requiere modificación normativa: 	 Si 	X 	No 
	

X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accion 

(seleccione alguna del menu) 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



Viabilidad 
90 Bias hábiles 

13 

Si 
	

X No 

~clon 
(seleccione al una del menú 

   

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Iks ECONOMÍA I 
."-11 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Información General 
	 ~MI 

Nombre del trámite o servicio: Constancia de Viabilidad 

Trámite Servicio 

eso ución Administrativa de onstancia de 
Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles)• 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Acciones de Simplificación 
Accion 

(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos,  datos o documentos 

Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: ene-23 

11111111~1111~ificación  NORMATIVA 
Requiere modificación normativa: 	 Si 	X 	No 

	
X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



• ccton 

(seleccione alguna del menu) 

Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 

eso ución Administrativa de utorización de No 

Invasión a Fraccionamientos 

20 días hábiles 

13 

Acciones de Simplificación 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 

Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Si 
	

X No 

ECONOMÍA 
11 

 

  

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Nombre del trámite o servicio: Autorización de No Invasión a Fraccionamientos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: ene-23 

11111111111r  -Atacynes de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	 Si 	X 	No 
	

X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accion 
(seleccione alguna del menu) 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



Trámite Servicio 
eso ución Administrativa de utorización No 

X No 

h4.- ECONOMÍA 

 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Wat 
	

Información General 

Nombre del trámite o servicio: Autorización Constancias No Comprendidas 

Resolución a obtener: 
Comprendidas 

Plazo de respuesta (días hábiles): 	20 días hábiles 

Total de requisitos: 	 15 

Pago de derechos: 	 Si 

de Simplificación 

Accion 

(seleccione alyUrld del mei-1u) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 

ORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No 
	

X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

• 
(seleccione aI.  una del menú 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



Trámite Servicio 
eso ución Administrativa de ictamen de 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Estudio de Impacto Urbano y Vial 
90 días hábiles 

10 

Si X No 

Accion 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos. datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

L)escripcion de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

14...r ECONOMÍA 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Sao 	ción General 

Nombre del del trámite o servicio: Dictamen de Estudio de Impacto Urbano y Vial 

Resolución a obtener: 

Fecha estimada de implementación: ene-23 

1 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accton 

'-.1C)rle •-)!(: ,-/r1 -1 (1..1 mr,-,r1L1 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 

 



Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Derecho de Preferencia 
45 días hábiles 

8 

Si 
	

X No 

cci•n 

(seleccione alguna del menú) 

Servicio 

eso ución Administrativa de ictamen de 

lk,r ECONOMÍA I 11 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

a; 

Nombre del trámite o servicio: Dictamen de Derecho de Preferencia 

Trámite 

Resolución a obtener: 

Acciones de Simplificación 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: ene-23 

Acciones de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	 Si 	X 	No 
	

X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accion 

(seleccione ara 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



l'CONOMÍA 1 tia 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: 

         

 

Secretaria de Obras Publicas y Ordenamiento Territorial 

   

          

Nombre del trámite o servicio: expedición de oficio de afectación o no afectación del derecho de vía 

Trámite Servicio 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Autorizacion 

15 dias habites 

3 

Si No x 

1111111111~~1111111111~~~_._ 
Accion 

Otras acciones de simplificación: 

1.- Actualizaciones Trimestrales en el Portal del PUTS 
2.- Simplificación del formato 

Incorporación de un canal de comunicación directa 

(correo electrónico) 

.4.- Proponer el cobro por tramite. 

Descripción de las acciones de simplificación: 

1.- cumplir puntualmente con las actualizaciones 

2.- evaluar la simplificacion del formato 
3.- implementar u correo electronico de comunicación 

Fecha estimada de implementación: 

111111111111~11~11~1111111~ivA 111.1111111~~ 
Requiere modificación normativa: 

	
Si 
	

x 
	

No 

Nombre de la(s) normativa(s): Reglamento Interno de la SOPOT 

Accion 

propondra la modificacion al la lay de ingresos y al reglamento interno de la SOPOT, asi como la implementacu'on al cobro del tramite 

Proponer ante la procuraduria fiscal, la modificacion a dicho concepto 

Fecha estimada de implementacion: 	 dic-23 



Ik.er ECONOMÍA I ta 
Jrs, 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Para llenado exclusivo de la 

Si 

Comisión 

No 

Estatal de Mejora Regulatoria 

%die Melón 

Se emitieron recomendaciones 

El Sujeto Obligado presentó Programas Preliminares 

Se emitió opinión sobre los Programas Preliminares del Sujeto Obligado 

La Controlarla emitió un diagnóstico sobre el contenido del Programa 

Preliminar del Sujetos Obligado 

El Sujetos Obligado inscribió su Programa Definitivo 

El Sujeto Obligado entregó Reportes Periódicos de Avances 

La Controlara dio seguimiento al cumplimiento del Programa de Merora 

Regulatoria 

El Sujeto Obligado emitió haftWiceción pera no presentar el Programa  de 

Mejora Pegulatoria 

Motivo de la hteddeeciere 

Estuvo en Consulte Pública el Programa de Mejora Regulatoria 

,Cuantas recomendaciones o propuestas se recibieron durante la 

consulta pública del Programa de Mejora Regulatoria,  

De las recomendaciones o propuestas recibidas durante la consulta 

pública ,Cual fue la respuesta de Sujeto Obligadc' 

,El Sujeto Obligado utilizó la herramienta tecnológica operada por la 

COEMERE para el seguimiento y monitorio de su Programa de Mejora 

Regulatoria? 

 

I i 

• 



Secretaria de Obras Publicas y Ordenamiento Territorial Sujeto obligado 

Resolución a obtener 

Plazo de respuesta (días hábiles), 

Total de requisitos 

Pago de derechos: 

Autorizacion 

1S dias hables 

4 

Si No 

1§4. ECONOMÍA I 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Nombre del trámite o servicio:Expedlción de Oficio de Afectación de Vialidades y Señalamiento por ~denles 

Trámite x 	 Servicio 

Acción 

Otras acciones de sonploficación 

1 - Actualizaciones Trimestrales en el portal del MAS. 
2- Simplificación del formato 
3.- Incorporación de un canal de comunicación directa 
(correo electrenico) 

Descripción de las acciones de simplificación 

1.- cumplir puntualmente con las actualizaciones 

2 - evaluar la simplificaclon del formato 
1- implementar u correo electronico de comunicación 

Fecha estimada de implementación 

Requiere modificación normativa: 
	

Si 
	

No x 

Nombre de la(s) normativa(s) Reglamento Interno de la SOPOT 

Acc ion 

Otras accanes de simplificación normativa ninguna 

Descripción de las acciones de modificación normatrva 

ninguna 

Fecha estimada de implementación 
	

23 



2- ECONOMÍA 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Para llenado exclusivo 
Acción 

de 

51 No 

la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 

Fecha 

Se erratieron recomendaciones 

El Sujeto Obhgado presentó Grog/ amas ~minares 

Se emitió opinión sobre los Programas Preliminares del Sujeto Obligado 

La Controlara *maro un diagnóstico sobre el contenido del Programa 

Prehrninar del Sujetos Obligado 

El Sujetos Obligado inscribió su Programa Definitivo 

El Sujeto Obligado entrego Reportes Perdebcos de AvarK e, 

La Controlarla dio seguimiento al cumplimento del Programa de Mejora 

Regula:orla 
El Sujeto Obligado entró lustlfeacidn para no presentar el Programa  de 

Mejora ~cona 

Motivo de la 3ustlficación: 

Estuvo en Consulta Púbata el Programa de Mejora ~ton, 

,Cuhritas recomendaciones o propuestas se recibieron durante la consueta 

publica del Programa de Mejora Pegulatona,  

De las recomendaciones o propuestas recitales durante la consulta pubbca 
¿Cuál fue la respuesta de Sueco °Upado,  

¿El Sujeto Obligado utilizó la herramienta tecnológica operada por la 

COEMEPE para el seguimiento y moncoreo de su Programa de Mejora 

Regulatona, 

 

1 



Servicio 

eso ución Administrativa de Licencia de Uso de 

I ramite 

lk.er ECONOMÍA 
,orkl  

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Nombre del trámite o servicio: Licencia de Uso de Suelo 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Suelo 
90 días 

14 

Si 

hábiles 

X No 

• ccion 

(seleccione alguna del menu) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 

Requiere modificación normativa: 	 Si 	X 	No X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accton 

(seleccione alguna del menu) 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Referencia de pago 

Una hora, en un día hábil 

Dos 

Si 
	

X No 

lk.ir ECONOMÍA I (V 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Información General  .4~~111111 

Nombre del trámite o servicio: pago de bases 

Trámite X Servicio 

Acciones de Simplificación 

Acción 
(seleccione alguna del menu) 

Otras acciones de simplificación: Reducir el plazo máximo de resolución 

Descripción de las acciones de simplificación: Evaluar mediante estadísticas los 

resultados del trámite de Pago de Bases, para conocer la opinión del público acerca de la 

atención que brinda el servidor público. 

Fecha estimada de implementación: 	 abr-23 

Requiere modificación normativa: Si 

 

No X 

    

Nombre de la(s) normativa(s): Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las  

Mismas para el Estado de Hidalgo, Reglamento de la Ley de Obras Públicas  del Estado de  

Hidalgo, Ley de Asociaciones Público  Privadas y Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Público Privadas. 



11:r ECONOMÍA 1 (10 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Acci • n 
(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación normativa: Como resultado del diagnóstico  efectuado a la 

normatividad vigente aplicable en la materia, se expone que no se requieren modificaciones, ya 

que dicho marco regulatorio aplicable en la materia correspondiente, se encuentra actualizado. 

Descripción de las acciones de modificación normativa: Como resultado del diagnóstico 

efectuado a la normatividad vigente aplicable en la materia, se expone que no se 

requieren modificaciones, ya que dicho marco regulatorio aplicable en la materia 

correspondiente, se encuentra actualizado.  

Fecha estimada de implementación: No se realizaran acciones de 

modificación normativa 



...0" ECONOMÍA It  

 

107 

  

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Para llenado exclusivo de la Comisión Estatal de Mejora 

Si No 

Regulatoria 

Fecha Acción 

Se emitieron recomendaciones: 

El Sujeto Obligado presentó Programas Preliminares: 

Se emitió opinión sobre los Programas Preliminares del Sujeto Obligado.  

La Controlaría emitió un diagnóstico sobre el contenido del Programa 

Preliminar del Sujetos Obligado: 

El Sujetos Obligado inscribió su Programa Definitivo: 

El Sujeto Obligado entregó Reportes Periódicos de Avances: 

La Controlaría dio seguimiento al cumplimiento del Programa de Mejora 

Regulatoria: 
El Sujeto Obligado emitió Justificación para no presentar el Programa de 

Mejora Regulatoria: 

Motivo de la Justificación: 

Estuvo en Consulta Pública el Programa de Mejora Regulatoria: 

¿Cuántas recomendaciones o propuestas se recibieron durante la consulta 

pública del Programa de Mejora Regulatoria? 

De las recomendaciones o propuestas recibidas durante la consulta pública 

¿Cuál fue la respuesta de Sujeto Obligado? 
¿El Sujeto Obligado utilizó la herramienta tecnológica operada por la 

COEMERE para el seguimiento y monitoreo de su Programa de Mejora 

Regulatoria? 



lq--r ECONOMÍA 11> 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

Nombre del trámite o servicio: Prorroga de Autorización de Fraccionamientos 

Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 
eso ución Administrativa de rorroga de 

Autorización de Fraccionamientos 

90 días hábiles 

8 

ci X No 

ATLER~~~ficación 
• ccion 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 

Acciones de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No 
	

X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Accton 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



• ccion 
(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 

Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 
eso ución Administrativa de rorroga de Uso de 

Suelo 
90 días hábiles 

11 

No 

n 

Si 

Ik.-or ECONOMÍA I tw.j,  
tl I 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

Información General 

Nombre del trámite o servicio: prorroga de Uso de Suelo 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 

Requiere modificación normativa: 	Si X 	No 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Acaon 
(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 



Trámite Servicio 
eso ución Administrativa de e rendo de 

II,or ECONOMÍA I (10 erkl  

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

peral 
	 1~1111111 

Nombre del trámite o servicio: Refrendo de Director Responsable y Corresponsable 

Resolución a obtener: 
Director Responsable y Corresponsable 

Plazo de respuesta (días hábiles): 
	

3 días hábiles 

Total de requisitos: 
	

6 

Pago de derechos: 
	

Si 
	

No 

Acciones de Simplificación 

ccion 
(seleccione alguna del menu) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 
Fecha estimada de implementación: ene-23 

Acciones de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No X 
Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Acclion 

(seleccione alguna del menu) 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



11.ffl- ECONOMÍA I 111 

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

Nombre del trámite o servicio: Registro de Director Responsable y Corresponsable 

Trámite X Servicio 

   

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Credencial Registro de Director Responsable y 

Corresponsable 
3 días hábiles 

9 

Si X No 

Acciones de Simplificación 

Acción 
(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 
Fecha estimada de implementación: ene-23 

Acciones de modificación NORMATIVA 

Requiere modificación normativa: 	Si 	X 	No 
	

X 

Nombre de la(s) normativa(s): LeyEstatal de Derechos y Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: ene-23 



Fecha estimada de implementación: ene-23 

Trámite 

Resolución a obtener: 

Plazo de respuesta (días hábiles): 

Total de requisitos: 

Pago de derechos: 

Servicio 

eso ución Administrativa de opias Simples y 

Certificadas 
3 días hábiles 

1 

No 

Acciones de modificación NORMATIVA 

Si 

Acciones de Simplificación 

• cce • n 

(seleccione alguna del menú) 

Otras acciones de simplificación: 

Eliminar requisitos, datos o documentos 
Reducir el plazo máximo de resolución 

Digitalizar de punta a punta 

Introducir mejoras de medios digitales 

Simplificar formatos 

Descripción de las acciones de simplificación: 

Actualización constante de RUTS 

Ingreso de documentación de manera digital 

Reducción en tiempos de respuesta 

Encuestas de Satisfacción 

114r-  ECONOMÍA m- k1  

Resumen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023 

Sujeto obligado: Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 

  

-- 	. 	,._ ._ ,., _.... 	 - General 

Nombre del trámite o servicio: Copias Simples y Certificadas 

Requiere modificación normativa: 	 Si 	X 	No 
	

X 

Nombre de la(s) normativa(s): Ley Estatal de Derechos y Ley de Asentamientos 

Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

• 
(seleccione al. una del menú 

Otras acciones de simplificación normativa: 

Utilizar lenguaje ciudadano 

Ser accesible 

Descripción de las acciones de modificación normativa: 

Revisión y análisis del Marco Regulatorio. 

Fecha estimada de implementación: 	 ene-23 
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